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TERMINOS DE REFERENCIA

podido llevar a cabo este proyecto.

necesar¡o utilizar las vers¡ones actuales con que cuenta SUNAT en lo que a servidores
de aplicaciones se ref¡ere.

OBJETIVO

Rediseñar las aplicaciones de Tramites Múltiples, Aplicaciones WAp, Sistema de
Administración de Bienes y Servicios (SABS), Mod¡f¡cación de Datos, Consultas del
Tribunal fiscal, así como algunas Consultas Especificas bajo una plataforma de
desarrollo J2EE, una arquitectura de aplicac¡ones basada en N-Capas y la ut¡lización
de Spring, EJB, iBatis y Ajax en Io que a modelo de aplicaciones de refiere. Comprende
también el modelam¡ento, construcc¡ón y pruebas de estas aplicaciones.

I. ANTECEDENTES

A lo largo del tiempo, la SUNAT ha ido desarrollando software de aplicación en JAVA
bajo diversas arquitecturas y plataformas. Estos desarrollos sin bien han apoyado y
s¡guen apoyando de manera muy intensa a los procesos de negocio relacionados; se
hace necesario rediseñarlas bajo un framework de desarrollo actual y acorde con las

7^ ultimas tecnologías que nos ofrece el mercado a efectos de hacerlas mas efic¡entes v
. reducir los tiempos de desarrollo.

Es en este sentido y en virtud del Contrato de Prestamo N'1482/OC-PE celebrado en
Marzo del 2004 enhe la Republica del Perri y el Banco Interamericano de Desarrollo -
BID para financiar el "Proyecto de lntegración y Modernización de las Adminisrractones
tr¡butarias y Aduaneras"; que se plantea rediseñar y migrar las aplicac¡ones de
Tramites Mú¡tiples, Aplicaciones WAP, Sistema de Adm¡nistración de Bienes y
Serv¡cios (SABS), Modificación de Datos, Consultas del Tr¡bunal fiscal, entre otras, bajo
una plataforma de desarrollo J2EE, una arquitectura de aplicaciones basada en N-
Capas y la utilizac¡ón de Spring, EJB, ¡Batis y Ajax en lo que a modelo de aplicaciones
de refiere, dado que son las unicas aplicaciones que se encuentran bajo una
arquitectura no estandarizadas y sin el sopofe adecuado.

Se evaluó la utilizacion de recursos prop¡os para dicha migración pero dada la gran
cantidad de requerim¡entos ¡nformaticos de las areas normativas v ooerativas no se na
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Para el desarrollo del trabajo se deberá tomar en cuenta como mín¡mo lo siguiente:
1. Informe de definición conteniendo el Modelo de Neoocio
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Consultores Nacionales - Informático para apoyo en la
estandarización de aplicaciones JAVA

Serv¡c¡o de consultoría nacional para la estandarización de
aplicaciones en JAVA

6 Consultores Nacionales



2. Código fuente, documentación de usuario y del sistema ex¡stente del sistema actual.
3, Código fuente, software construido de las nuevas aplicaciones.
4. Información de la arquitectura tecnológ¡ca de SUNAT.
5. Metodología de Desarrollo de Sistemas de Información de la SUNAT (MDSI).
6. Framework de Desarrollo.
7. Informe de defin¡ción conteniendo el modelo de sistemas de ¡nformación (análisis y

diseño) proporcionado por la Gerenc¡a de Desarrollo de Sistemas Tributarios.
Administrativos y de Gest¡ón de la Intendencia Nacional de Sistemas lNSl de
SUNAT.

8. Cronograma de actividades asignadas.
L Otra informacjón: lineamientos técnicos del proyecto, estándares, formatos, normas

y procedimientos establecidos o por establecer durante el periodo de desarrollo de la
soluc¡ón.

ALCANCE DEL TRABAJO

Todos los consultores realizarán las siguientes actividades marco:

1. Ingeniería Reversa (lnversa) Revisión de los módulos informát¡cos de las
aplicaciones de Tramites Múltiples, Aplicaciones WAp, Sistema de Admin¡stración
de Bienes y Servicios (SABS) , Modificación de Datos, Consultas del Tribunal
fiscal, así como algunas otras Consultas Especificas a fin de determinar las
val¡daciones, interfaces y aspectos relevantes que deben ser incluidos en las
nuevas aDlicaciones.

2. Modelamiento de requerim¡entos funcionales y tecnojógicos del sistema de
información de las nuevas aplicac¡ones, que comprende la elaborac¡ón del Informe
de Definición F2.

3. Definición, elaboración y construcc¡ón de componentes de la Arquitectura
Informática de las nuevas aplicaciones.

4. Apoyo en la elaboración del modelo lógico y físico de datos.
5. Revisiones de pares del modelamiento de requerim¡entos y tecnológico.
6. Construcción en lenguaje Java J2EE 1.3 o superior, de todas las aplicaciones

requeridas para ¡mplementar el modelo de sistemas de informac¡ón diseñado de
acuerdo a Ios estándares especificados y con pruebas y ajustes satisfactorias de
su funcionam¡ento (pruebas unitarias, funcionales, de esfuezo y de aceptac¡ón) de
las nuevas aplicac¡ones.

7. Revisión de pares del software constru¡do.
8. Revisión y optimización de los caminos de acceso a datos, contenidos en cada uno

de los código fuentes a elaborarse y/o ya elaborados, de las nuevas aplicaciones.
L Elaborac¡ón de la documentación de la construcción, realizada según metodología

MDSI de SUNAT: Especificaciones de configuración requeridas para la puesta en
marcha, para migración ylo la carga de datos inicial y capacitación de dicha
construcción al personal de planta.

10. Elaboración de la documentación para el usuar¡o y/o ayudas en línea, en los
formatos que sea requerido por la SUNAT. Sería conveniente incluir la tarea de
elaboración de DEMOS interactivas.

11. Realización de las pruebas unitarias, funcionales, técnicas y de aceptación del
software construido o mod¡f¡cado, según corresponda.

12. Apoyo en la estabilización del software.'13. Presentación de ¡nformes que le sean requeridos por la Gerencia de Desarrollo de
S¡stemas Tributarios. Administrativos y de Gestión y un informe final de actividades
correspond¡ente a sus términos de referenc¡a.

14. Capacitac¡ón en el trabajo realizado a un mín¡mo de 2 personas desjgnadas por Ia
Gerencia de Desarrollo de Sistemas Tributarios, Administrativos y de Gestión por
un mfnimo de 4 horas.

METODOLOGIA DE TRABAJO
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El servicio se administrará siguiendo la Metodología de Gestión de proyectos
Institucionales (MGP) utilizada por la suNAT, en doñde los 6 consultores formarán
partg d^el equipo de trabajo, y habra un Lider Tecnico y un Lider de proyecto designado
por la Gerenc¡a de Desarrollo de Sistemas Tributar¡os, Administrativos y de Gestió-n.

PRODUCTOS DE LA CONSULTORIA

Los productos esperados para cada consultor se detallan en el Anexo 1.

VI,

VII. REQUISITOS MINIMOS DEL CANDIDATO

El perfil para los 6 consultores es el que se detalla a continuac¡ón:

1. Formación Académica

Egresado universitario de la especialidad de Ingeniería de Sistemas, Informát¡ca o
afines; o de carrera lécnica de computación, informát¡ca o af¡nes.

2. Experiencia General

Experiencia general de dos (02) años en desarrollo de sistemas de información
3. ExperienciaEspecífica

- Experiencia específica de trabajo mín¡ma de I año en modelamiento (análisis v
diseño) de sistemas de informac¡ón basados en el estándar J2EE.

- Experiencia específica de trabajo mínima de 1 año, en la construcción de
aplicaciones basadas en el estándar J2EE y/o frameworks Java; deseable Spring,
lbat¡s, AJAX, Dojo.
Domin¡o de Metodología RUP y de lenguaje UML para Anál¡sis y D¡seño orientado
a objetos.
Experiencia mlnima de un año de desarrollo
Informix, Oracle o similares.
Inglés Técnico (lectura de manuales, ayudas

con base de datos relac¡onales

de herramientas informáticas e
internet).

Deseable:
- Conocim¡ento de herramienta de Modelamiento power Designer.
- Experiencia y conoc¡miento de Webservices y archivos XMi.

4. Competencias
- Proactividad y facilidad de comunicación.
- Habilidad de Trabajo en Equipo y Bajo presión.
- Capacidad de Autoaprendizaje.

VIII. LUGAR DE LA CONSULTORíA

La SUNAT a través de la Intendencia Nacional de Sistemas de Informac¡ón, brindará
las facilidades que requiera para el desarrollo de la consultoria, la misma que se llevará
a cabo en la ciudad de Lima.

COORDINACIÓN GENERAL, COORDINACION TECNICA Y APOYO A LA
CONSULTORIA

La coordinación técnica y apoyo a la consultorfa será a través de la Gerencia de
Desarrollo de Sistemas Tributarios, Administrativos y de Gestión de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información.
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CURRICULUM VITAE

Cada candideto deberá presenrar su curr¡culum vitae.

TIPO DE CONTRATO, PLAZOS Y HONORARIOS

LOS C.ntratos -con ros consurtores individuares que resurtacen sereccionados- sesuscribirán bajo la modal¡dad de Locación ¿e Serv¡c¡ás. 
-'- "

Los plazos de las consultorías serán de 6 meses.

l:.^".:j31aO:: ].". entregabtes podrán.ser desarro ados y presentados en períodos deaproxrmadamente un mes por entregabre. Er detate de rós'enüegabres poi consuttoriáserá indicado en cada contrato

Los honorar¡os mensuales referenciales (inclu¡do impuestos) por perfil es de USg2,000.

El contrato considerará el imDorte de los honorarios en nuevos soles. para ello, seaplicará -at varor referenciar dér cuadro p*.éá".iá- "it¡po ái-."r0¡o compra pubricadopor ra superintendencia de Banca, segúros y n¿m¡n¡stiáo-oÁie Fondos de pensiones- sBS correspondiente ar día anter¡or áeu¡l áa té"¡" J" "r""i¡ó"¡on der contrato.
El monto en nuevos soles correspondiente a los honorarios por cada entregable sedetallará en el contrato.

CONFORMIDAO PREVIA AL PAGO
Las conform¡dades previas a ros pagos, las emitirá la Gerencia de Desarrollo desistemas Tributarios, Administrativos y oe eest¡on-de ta 

-rnienoenc¡a 
Nacionar deSistemas de Información.

Los pagos serán mensuales y los mismos se efectuarán p¡evta presentación del
lllolm? de actividades correspondiente, "r "rál J"úáiI iorí", .on ta conformidadrespectiva asi como de su recibo por nonorar¡os.

11-:lg":lnq$r, para et pago det úttimo entregabte será necesana a ta aprobaciónprev¡a del BID

FECHA ESTIMADA DE TNICIO

Las consultorías tendrán como fecha de inicio ll Tr¡mestre de 2010.
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